
    

 

 

 

 

                     

 

                                                            CONVOCATORIA 

                        

Ruego a Vd. asista a la sesión ordinaria, que la Junta de Gobierno Local celebrará 

en primera convocatoria el día 6 de febrero de 2018 (martes), a las 13:30 horas, en la 

sala de juntas de este Ayuntamiento, en la que se tratarán los asuntos comprendidos en 

el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO PRIMERO.-  Aprobación si procede del Acta anterior. 

 

PUNTO SEGUNDO.-  TITULOS HABILITANTES EN MATERIA DE 

URBANISMO; E INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN ACTIVIDADES.- 

 

Títulos Habilitantes en materia de urbanismo. 

 

 Propuesta del Concejal-Delegado de Urbanismo sobre Modificación de la 

Licencia de Segregación concedida por Junta de Gobierno Local de 17/10/17 a 

la mercantil Pronacar Promociones y Construcciones, SL de cinco porciones 

sobre un solar, sito en Plan Parcial Nueva Espuña, parcela B-3 A. 

PUNTO TERCERO.-APROBACION DE PROPUESTAS. 

 Propuesta de la Concejal-Delegada de Consumo de adjudicar el contrato del 

Servicio de Gestión de la OMIC, Asesoría técnica y Organización de actividades 

en materia de consumo. 

 Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Servicios Públicos de 

aprobar el Plan de Acción modificado denominado “Renovación de área de 

juegos infantiles del parque municipal “La Cubana". 

 

PUNTO QUINTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Alhama de Murcia, a 31 de enero de 2018 

 

              EL ALCALDE,                             EL SECRETARIO  

                                                                               

                                                 

                             

  Fdo.: Diego A. Conesa Alcaraz                                      Fdo.: David Ré Soriano 

 

 

 

 

 

 

 

 Sres. y Sras. Miembros de la Junta de Gobierno Local  

 

 

 



 

 

Recibimos cada uno un ejemplar del precedente orden del día citado en forma, 

en muestra de lo cual, firmamos a continuación, quedando enterados de los asuntos. 

 

  


